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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

PROVINCIA DE CACHAPOAL
 

Solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales
 

Solicitudes de regularización, en virtud de lo establecido en el artículo 2º Transitorio del
Código de Aguas, por derechos no inscritos de aprovechamiento consuntivo, de aguas
superficiales y corrientes, de ejercicio permanente y continuo, uso para riego agrícola, que se
captan gravitacionalmente desde el Rio Cachapoal a través del Canal Cachapoal, en un punto
ubicado en las coordenadas UTM Norte: 6.207.710 metros y Este: 351.480 metros, datum
WGS’84, huso 19, provincia de Cachapoal, región del Libertador Bernardo O’Higgins,
solicitados por:

 
- LUIS VALENZUELA MENA, C.I. 7.336.763-8, por 1 acción
- María Muñoz Monsalve, C.I. 5.028.715-7, por 1 acción
- Juan Hernández Díaz, C.I. 5.933.356-9, por 1 acción
- Liliana Guzmán Villavicencio, C.I. 7.938.873-4, por 1 acción
- José Abarca Morales, C.I. 10.499.086-K, por 1 acción
- Sara Sotelo Jorquera, C.I. 10.095.873-2, por 1 acción

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

01/03/2025
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ACTUALIDAD
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 280


